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2003 (BOE 5 de agosto), por la que se corrigen errores de la de 11 de
junio de 2003, que convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo
en Vigilancia Aduanera (2003 A 03).

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a
aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos
de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-
nimiento de la misma, para que si así lo desean, en defensa de sus derechos,
puedan comparecer y personarse en los autos ante el referido Juzgado
en el plazo de los nueve días siguientes al de publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 17 de noviembre de 2003.—El Director del Departamento,
Ramón Palacín Ribé.

MINISTERIO DE FOMENTO

22757 ORDEN FOM/3453/2003, de 24 de noviembre, por la que
se actualiza la relación de ficheros de datos de carácter
personal del Ministerio de Fomento.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, establece que la creación, modi-
ficación o supresión de los ficheros de las Administraciones públicas sólo
podrán hacerse por medio de disposición general publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» o diario oficial correspondiente.

Por Orden del Ministro de Fomento de 11 de febrero de 2003 («Boletín
Oficial del Estado» de 27 de marzo), se procedió a la actualización de
la relación de ficheros automatizados de carácter personal del Departa-
mento, que fue aprobada por Orden del Ministro de Fomento de 4 de

octubre de 1999. Con posterioridad a dicha Orden, resulta necesario incor-
porar, modificar y suprimir nuevos ficheros a la relación ya existente
en la actualidad.

En su virtud, previo informe de la Agencia de Protección de Datos,
dispongo:

Primero. Incorporación de ficheros.—En el Anexo 1 de esta Orden,
se relacionan los ficheros de nueva creación que se han de incorporar
al conjunto de ficheros automatizados de datos de carácter personal del
Ministerio de Fomento, cuya última ampliación figura en el Anexo 1 de
la Orden de 11 de febrero de 2003.

Constan, respecto de cada uno de estos ficheros, el órgano responsable
y servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición, el nombre, la finalidad de usos,
las personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carác-
ter personal o que resulten obligados a suministrarlos, el procedimiento
de recogida de los datos, la estructura básica del fichero, las cesiones
de dichos datos, en su caso, previstas y la seguridad de los ficheros.

Las medidas de seguridad que aparecen en el apartado correspondiente
de cada fichero que figura en este Anexo, son las que resultan de aplicación
conforme a lo establecido en el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad de los
ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal.

Segundo. Actualización de ficheros.—En el Anexo 2 de esta Orden,
se relacionan aquellos ficheros que han sufrido alguna modificación desde
su inscripción en el Registro de la Agencia de Protección de Datos.

Tercero. Supresión de ficheros.—En el Anexo 3 de esta Orden, se
relacionan los ficheros que han de suprimirse en dicho Registro, debiendo
cancelarse los datos de carácter personal por los respectivos órganos res-
ponsables en todos aquellos supuestos cuya incorporación a otros ficheros
no viene indicada en el mismo Anexo.

Cuarto. Entrada en vigor.—Esta Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de noviembre de 2003.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ
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FICHEROS NUEVOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ÓHCANO KBS€'ONSaBIE: ENTIDAD PdBLICA EMPXESARiAL AEROPUERTOS ESP,GOLES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY NAVEGACIbN &REA - AENA 

FlNALIüADlüISOS 

o E s n 6 N  DE LAS 
SUCCRIi'CIONES A 

PCBLICAGIONES DE 
INFORMACIÚN 

AEKONAUTICA ASf COMO 
M)QLlSICIbB DE OTRAS 

'UBLICACIONES AIS Y OACI 

YWALIDAII: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALA 

COMO IDENTIFlCAR A LA 

PODERREWZAR LA 
FACTURACEÚN DE LOS 

iERVfClQS PRESTAWS POH 
MS AEROPUERTOS A 
DICHAS COMPANIAS. 

FINALIDAD: GESTlbN Y 
COR'TROL DE 1,023 

PERMSOS DE 

'CIRCULE POñ LA ZONA 
RESTlUNOtDA DEL 

AEROPUERTO COR' LA 
DEBÍIIA SEOUHIDAD, Y 

RESPETANDO LA 
NORMATIVA DE 

ABIERTOS POX LAS 
UMDADES JURfDlCAS EN 

EL QUE FIGURAN LOS 
PROCEDZMIENTOS 

ADMINISTRATI'VOC Y 
JLTICIOS EFi U N A .  SE 

INCLUYE EKTRE OTROS LA 
GE5TIdN DE LAS 
IRECCAhMCIONES 

PRESEHTADAS POR M S  
USüARlOS EN LOS 

AEROPUERTOS, 
EXPEDIENTES DE 

LA aESTih  DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAws 
EXPROPIACIONES 

PERSONNICOLECTNOS 
AFECTADOS 

TODAS AQUELLOS 
CLiEhTES. PEMONAS 
FLsrcAs, co?vrrm~s 

hkKEAS Y SUS 
REPRESENTANTES O 

ENTID.MES QUE SIN SER zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
HAGkV USO DE IDS 
SERVICIOS QUE LOS 

AEROPUERTOS PONEN A 
SU DlSPOSIClbN. PARA 

REALlZAR OPERACIONES 

co?iIpMfAs &REAS, 

&REM 

TODO EL PERSONAL DEL 
AEROPUERTO (DE AENA O 

NO) QUE SOLICITEN 
PERMISO DE CONiriUCCIb 
Eli LA PJATAFORIM*2 DEL 

AEKOYUBKTQ 
INCLLZENDO LAS QUE 

COMETAN INFRACCIQKES 

PElkSON.4L DE AEXA, 
EMPRESAS. 

REPRESENTANTES. 
DECLARWTES, TERCHtOS 

CLlEhTES RE M N A  

DATOS 

L PROPIO INTEñESADC 
MEDIANTE 

DECMRACIÚN o 
FOñMULARIO. 

ENTREVlSTAEN 
SOPORTE PAPEL, 

TRANSMISIdN 
ELECTR6NlC.4 DE 
DATOS, INTFWVET 

I. PROPIO iNTERESADC 
MEDIAWE 

DECLARACI6N O 
FORMLLAHO EN 
SOPORTE PAPEL 

L PROPIO I&TERESADC 
IEDLANTE ENCUESTAS 

ENTREVISTAS. 
DECLARACI6N O 

REGISTROS PUBLICOS 
EN SOPORTE PAPEL 

F o R M Z l ~ l O  Y 

iNA CENTRAL DE PKOTECCI6 

PERSONALES, 
PROFESIONALES, 
ECONbMCOS Y 

TRAh'SACCIONES, DE 
AFILL~CI~N SINDICAL. Y 
SALUD UriLk'USVALIA DE 

EMPLEADOS Y FAMILW ILT, 
MOTIVO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO r>u~ii6snco EN 

CASO DE BAJA), DE 
XW.TiiSTANClAS SOCIALES, 

ACAD&WCOS Y 

DETAiLES DE E3íPLEO Y 
CAFiRRER4 ADMiSIJTK4TIVh 

SALUD, DATOS DE CARACTER 
IDENTIFICATIVO. DE 

CIRCUNSTANCIAS SOCiALES. 

COXiERCiAL Y DE DETALLES 
IE EMPLEO. W S A C C I O N E E  

RE I N F O ~ C I ~ N  

i DATOS DE AENA 

CESlOPiES DE DATOS 
'ERSQNALES PREVISTAS 

NO SE PREIIÉN 

TESOKEfifA DE LA 
SEGUKlDAD SOCIAL, 

AGENCIA TRIBUTMüA, 
ENTILiADES BANCARLPS 
COY CONSENTULIEKW 

DEL AmCTAuO, 
LEY P5/1996. DE 20 DE 

CLIO DE MrODiPiCAClbN 
DE LA LEY GENERAL 

TKIBUTARW 

NO SE PREb" 

EN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACASO DE Lki 
RECLAMACIONES 

PRFSENTADAS EN LOS 
~mopmmas, A 

COMFAM~S AREAS Y 
AGEKCLG DE V€ME 
RESIDENTES EN EL 
AEHOPVEHTO EN su 

CASO 
WTfCUM L 1.2 $) Y D) DE 
LALEY ORCANICA 
iJi1990. DE 13 DE 

DICIEMBRE) 

rnD1DM 
DE 

IEGURID. 
D 

NIVEL 
B h I C O  

- 

- 
NIVEL 
ALM 

- 
NIVEL 

OACICO 

- 
NIVEL 
MEDIO 

- 
NWEL 
AtTo 

- 
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:IO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPARA EL E 

NOMBRE 

REGTSTRO DE 
ENTRADA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY 
SAZIDA DE 

DOCUMENTA- 
CI5K 

GESTION DE 
CLIEXTES 

GWlTbN DE 
TtwsET.4s DE 
IDENTIFICA 

CION 

CEST16N üE 
AoqvrsrcIo~ 
NES DE AENA 

F;XPEDIEh'VS 
3E IPr'yEHSlO~ 

DE AENA 

RCICIO DE LOS DERECHOS DE ACCESO, FLECicnFICAC16h 

REGISTRQ DE ENTRADA Y 'PERSONAS QUE 
SALIDA DE TaDW LOS ENTREGAN 

ENI'IADOS POR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALAS I REGISTROS DE LOS 
CNIDADES Y CENTROS DE 

AENA 
USOS: LOS DEPUYADO3 DE 

LA GESTI6N DE LAS 
OPERACIONES DE 

REGISTRO DE ENTRaDAY zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
S U D A  DE 

DOCUMENTACI~N. 

GWTSóN DE CLIENTES EN 
AENA 

USOS' FACTURACIÓN. 
AL$UlLEB DE s u ,  

G E S T I ~ N  EMPRESARL~L, 
HISTÓRICOS 

CENTROS DE AEN.4 

CLIENTES DE AENA: 
EMPRESAS Y COMPANIAS 
QUE TIENEN RELACIÚE: 

CON AENA 

1 

FINALIDAD: GESTldN DE TODO EL PERSONAL QUE 

IDENTIFICACI6N DE ACTIVIDAD LABOñAI, EN 
EL CENTRO O 

AEROPUERTO: PERSOKAL 
DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAM N A ,  C O M P / & h ,  

SEMIRESTRINGIDAS CONCESIONAHOS. ETC.; 
USOS: EMlSlbN DE TAXIBIÉN C U ~ L X E R  

TARJETAS PERSONA U ORGANISMO 
IDENTIFICATNAS DE OFlCiAL QUE SDIAICíTF, 

LAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATAWETAS DE DESARROLLA SU 

PERSONAL Y VEHfCUUiS Y 
CONTROL DE ACCESO A 
ZONAS EZSTRIFGSDAS Y 

SEGURIDAD. CONTROL DE 
ACCESOS A 1.M ZONAS, 

ACCESO A ZONAS 
RESTRINEXDAS DEL 

CONTROL ACCESOS A CENTRO. 
DISTINTOS PARKING IIP.WCAMIEKTOS Y 

VEHfCvrxiS, CONTROL DE VISITAS 
VrSETAS, ABONADOS A 

PARKING Y COBRO DE LOS 

SISTEMA PARA w, 
TRAMITAC16N DE 
EXPEDIENTES DE 

IN'VEWIÓN Y GASTOS EN 

EMPLEADOS DE AENA 

AENA. GUARDA 
INFORMACl6N DE LOS 

)ATO$ DEL EMPLEADO QUE 

I PROPITESTA DE INICIO O 
TRXvlITAC16N DEL 

NECFSlDAD INMEDIATA). I 
FINNJIDAD: GESTIdW Y PERSONALDE AENAQUE 
TKAulTAC16N DE LOS PARTICIPA EN LAS FASES 

I 
:ONTROL DE EXPEDIENTES 
Ut: IN'VERSI~N, ESTtiIIIOS 

DE \l.v(IUüAD DE LG 
PROPUESTAS DE 

INVERSI~N. SEGUIMIENTO 
DEL PL;w DE 

TAVERSIONES. GUARDA 
DATOS DE LAS PERSONAS 

1 
QUE PARTICIPAN EN LAS 

$ASAS DE l"W&UTACI6& DE 
ZAS PROFUESTG DE 

mv~ws16~:  LA 
EVALCACI6N. 

APROBACI6N; ETC. 

' CANCELACíOPI. Oí 

PROCEDIMIENTO 
RECOGIDA 

7L PROPiO INTERESAD( 
MEDIANTE 

FORMUlsiRIOS EN 
SOPORTE PAPEL 

EL INTERESADO 
MEDIAPiTE 

FORMCLAKIO, 
ENCUESTAV 

ENTKEVISlA EN 
SOYOKTE 

PÚBLICO Y REGISTROS 
FUBLSCOS 
E t  PROPIO 

INTERESADO, 
ENTJDADES PRIVADAS, 

ADMINISTRACIbN 
PÚBLICA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO EMPRESAS 
QUE hWTIENEN 

30N EL AFECTADO, COI 
C O N S E h G E N T O  DEL 

MISMO YCIFYA 

REIWGIOK M O W  

NTE ENCUESTA. 

SOPORTE PMÉL Y 

DE RECURSOS 
1IUMAKOS DE AENA o 

DEL PROPKO 
INTERESADO 

MEDIAVTE: EWREVETJ  
O FORMULAHI0 

EL PROPIO INTERESAD( 
hlEIIIANTE 

F O R M a J W O  EN 
SOPORTE PAPEL 

iNA CENTRAL DE PROTECCIC 

ESTRUCTURA B h K A  

DATOS DE CAR4CTER 
UENTIFICATIVO, DE EMPLEO 
' CARREM ADmISTRATIvA 

TRAPISACCIQNES 

DATOS IDEWWICATIVQS, 
ECONbMICO - FINANCIEROS, 

BE INFOELMACIdN 
COMERCIAL. DE D E T U E S  

iE EMPLEO. 'I"SACCIQNEE 

DAWS DE C&CTEX. 
IDENTIFICATWO, 

DE CARACTERfSTICAS 
MaTRfcrJLAS mafcums. 

PERSONALES. DE DETALLES 
DE EMPLEO, RE 

~IRCUNSTANCIAS SOCIALES, 
ZcOtidhUCO -FINANCIERO Y 

TRANSACCIONES. 
lNFORMACI6N COMERCML, 

A C A D h l C O S  Y 
PROFESIONALES 

DATOS DE CARACTER 
IDEEITLPICATEVO. 
ACADkaaiCOS Y 

'HOFESIONALES, DE EMPLEX 

DATOS DE CARÁCTER 
IDENTIFIFATIVO Y DE 

DETALLES DE EMPLEO Y 
CARRER4 ADJ.IINNISTRhTW.4 

E DATOS DE AENA 
CESIONES DE DAWS 

PEWONALES 
PREVISTAS 

KO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASE PmmK 

NO SE P R E d N  

1 .. >LbfulüS Y YUERZAS Dk 
SE:OURIDATi DEL 

ESTADO 
CONSEN'MhTiENTO DEL 

AFTECTAW, 
~EGLAMENTO 23zo~zaoz 
DEL PrnLWNM 
EUROPEO Y DEL 

CONSEJO) 

NO SE PREVEN 

NO S E  PREVEN 
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CESIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE DAMS 

PREVISTAS 
NO SE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPREVEN 

ESTRUCTURA BUICA PERSONAIXS 

DAMS DE CaRACTER 

ó R U m - 0  HESFONSABLE: ENTIDAD Ph3IBLICA EMPRESARIAL AEROPUERTOS ESPMOLES Y NA\'EGACIÓN hEREA - M N A  

MEDIDAS DI 
SEOURIQAD 

N m L  

NOMBRE 

OESIlbiV 
1XTERNA DE 

AENA 

CONTROL DE 
PRESENCIA 

IA3OIWz. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CO"OCATl3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

K f A s  DE 
SELECCI~N 

REELACIÓN DE 
FORSWCZbN 

REPRESENTA. 
Ci6N LAW)KAI 

Y SLVDICAL 

DAMS DE C&CTES 
mmmmcAmo, DE 

DETAILES DE EMPLEO 

NO SE PREVEN 

XCICIO DE LOS DERECIIOS 

FINALIQADRTSOS 

F I N U D A D .  GESTIh' 
INTERNADE AENA 

LJSOS U S T h  TELEFÓNICO, 
EESTION INTMNA PARA 

FACTURACIbN A 
ASlSTENCI.4S TECNICAS, 

NYENTARIOS, GESTlON DE 
USUilRIOS, 

~ ~ T S T R ~ \ G I ~ N  DE RED, 
GESTlÓN DE PIUSYECTOS, 
ASf COMO LOS DERIVAüOS 

DE MaAs ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL 

rnCI0NAMIENTO Y 

NIVEL 
BASIC0 

>ESTIbN INTERNA DE AENP 

CONTROL DE PRESENCIA 
LABOILU. DE LOS 

TRAüMADORES DE M A .  
USOS: LOS DERNADOS DEL 

COlt'TRnL HORARIO DE 
FICHAJES 

(ENTILU)ASiSALlDAS) Y 
ASETENCUAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATRAüAJO 

FINALIDAD: EESTI6N DE 
COWOCAToRLls DE 

SELECClbN 
USOS: DAWS DE PEPSONAS 

DELPERSONAL DE AENA 

QUE SE PRESENTAT A 
DIVERSAS COWOCATORIAS 
TANKJ PERSONAL ZNTERNO 
COMO EXTERNO: PL'ESMS 

DE E§TRUC"üM 

~WWCKON 
USOS: RELACIÓN DE LAS 

PERSONAS QUE HAN 

E ACCESO, RECTKFICACIÚb 

I'ERSONAUCOLECTIVOS 
AFECTADOS 

PERSDKAL DE AENA Y 

LAS EMPRESAS 
COKTMFAüAS POR M N A  

EN EL C M 0  DE LOS 
AEROPUERTOS. TAM3IeN 

EL PERSQKAL DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALA4 
DIVERSAS EMPRESAS QUE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
TRABMAN EN EL lMIShl0 

PERSONAL EXTERNO nE 

TW.#AüOKES DE AENA I 
PERSONAS NO DE MNA 
QUE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASE PRESENTAN A 

PROCESOS DE SELECGIbN 

REPRESENSAWES DE L#S 
TRABAJdCQRESDEAENA 

C ~ N C E L A C I ~ N .  OF 

PROCEDIMIENTO 
RECOGIDA 

L PROPIO 1NTERESADO 
'EDIANTE ENCUESTAS, 

ENTREVISTAS, 
FORMULARIOS, 
TRANSMISI~K 

ELECTR~NICA DZ 
D A T ~  EN smqm 

'N'EL E INFORMA'ITCO 

L PROPIO INTERESADO 
hIEDLANTE 

FORMmWO EN 
SOPORTE PAPEL Y 

'ICHAJWE ATRAd.5 DE 
LA TAKJETA CON 

BANDA MAGKÉTICA 

:L PROPIO WTEñESADO 

CURRICuLupa EN 
SOPORTE PAPEL 

:L PROPIO IrnRESADO 
EDLZNTE FORMuLARlO 

EN SOPQFiTE PAFEL 

INA CENTXAL DE IJKOTECCI6 üE D A M S  DE AENA 
CESlONES DE DATOS 

PElLsOKALE3 
PRE\lSTAS 

MEDIDAS DE 
SEGURIDAD ESTECCTUK.4 I I h i C A  

DAMS DE CARACTER I NO SE PREVÉN NIVEL 

PERSONALES, 
CIRCUh'STANCLbS SOCIALES 

DATOS DE CAFdCTEK NO SE PRE'&N -VEL 
IDENTlFlCATIVO Y DE BASIC0 

D E T U S  DE EMPLEO, DE 
c ARACTE~STICAS 

PERSONALES. 
TRANSACCIONES (FJCHAJE) 

DAMS DE c d c m n  NO SE prim% NIVEL 
1DEN"FKCATIvo. DE MEDIO 
CARACTERhl'ICAS 

PERSONALES Y DATOS ALUMNOS PARA AYUDA 
F A M M C I t ) N  A LAS ACCIONES 

FoTIMAT[vAsQuE 
CORRESPONDAN 

(aR'I'fCUI.0 11.2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACi DE LA 
LEY O R G h l C A  15i1999) 

DATOS DE Ol¿GANILAcIúN NO SE PREil?N NWEL ALTU 
SWDICALQDEOMGfh), DE 
CaCI'ER IDFXiTF1CA''O. 

DE CARAcTERfS'I?CnS 
PERSONALES. DE DETALLES 

DE EMPLEO 

SRCICIO DE LOS DERECHOS 

FINAWDAanisOS 

FINAL IDA^: PROWSI~N DE 
PLTSI'OS. üEShRROLL0 DE 

DIRECTnrOS, 
IDEHlTF7CACIbN Y 
DESNtROLLo DEL 

PERSONAL IKCLUEDO EN EL 
P R O E M  DE GESTIÓN DE 

TALEhXO DE AENA 
USOS: LOS DERiVAiKIS DE 
LAGEsrrbN DESCRITA EN 

LA FINALIDAD 

LAnvmmEis 
KWTENER UNA AGENDA DE 

REPRESENTASTES DE 
MEDIOS DE COMUNICACI6N, 

ORGANISMOS q&BWCOS Y 
EMPRESAS PLBLKL4s Y 
PRIYAüAS CON Lkq QUE 

AENA TXENE RELACIONES 
KNSTITUCIOKALES 

LOS USOS QUE SE DAKAR' 
SON LOS DE ENVfO DE 

PUBLICACIONES. 
CC*IIMICACIONES, 

C O N Y O C A M W  AACTDS, 
PREMIOS, E N C L W A S  UE 

CAWDAD. ETC. 

E ACCESO, RECTIFICACIC 

I*EKSONAUCOLECTIVOS 
AFECTADOS 

D I R E W O S  DE AENA, 
PERSONAL CANüLaAM A 
P I M  VACANTFS PARA 
PUESTOS DIRECTIVOS Y 

PERSONAL DE AENA 
IciCLUlBO EN EL 

PROERAMADE GESTIÓN 
DE TAtENTO 

I 
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Wm.3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE LA 
PAGINA WEB 

DE AENA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
29 GECTI6N 

INTERNAGIO- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NAL DE 

NAVEGACI~N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
&REA 

PEKCONAUCOLECTIVOS 
AFECTADOS RECOGIDA 

PERSONAS 

ZNTEWET 
USOS: LOS DERIVADOS DE 

LA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAGESTIbH DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALRS 

SELECCION 

FEP.SONAL DE AENA DE 
NAVECACIbN &REA 

PKESWTADAS POR EL 
PROPIO INTEKESADO EN 

SOFJETE PAPEL. 

CESIONES DE DATOS ¡ PERSONhLES 

LAC PRUEBAS 

I 

DATOS DE CARkTER NO SE PREWN 
IDENTIFICATNO. DE 

DETALLES DE EMPLEO Y 
DAWS ECON6MlCO - 

FrNkvClEROS 

~ R G A N O  RESPOKSNiLE: EWMDhD P ~ T S C A  EWRESARTAL AEROPUERTOS ESPMOLES Y NAVEGAC16N &REA - AENA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ANEXO 3

Ficheros suprimidos

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991760041 (IBZ—F). Causa de supresión: Fichero obsoleto. Des-
tino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991760044 (IBZ—P). Causa de supresión: Fichero obsoleto. Des-
tino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991760047 (IBZ—V). Causa de supresión: Fichero obsoleto. Des-
tino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991790001 (MAESTRO EMPLEADOS). Causa de supresión: Fun-
cionalidad asumida por nuevo fichero «Gestión de Recursos Humanos de
Aena». Destino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991800003 (BANKINTE.TXT). Causa de supresión: Funcionali-
dad asumida por nuevo fichero «Gestión de Recursos Humanos de Aena».
Destino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991790005 (PERSONAL.DBF). Causa de supresión: Fichero obso-
leto. Destino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991790026 (PERSONAL.DBF). Causa de supresión: Fichero obso-
leto. Destino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991790024 (PERSONAL.PMK). Causa de supresión: Fichero obso-
leto. Destino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991800016 (NOM— MES.DBF). Causa de supresión: Fichero obso-
leto. Destino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991820002 (PERSONAL.DF). Causa de supresión: Fichero obso-
leto. Destino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991810034 (PERSONAL.DBF). Causa de supresión: Fichero obso-
leto. Destino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991820001 (FICHA.DBF). Causa de supresión: Fichero obsoleto.
Destino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991820004 (CENSO). Causa de supresión: Fichero obsoleto. Des-
tino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991810037 (NOMINAS). Causa de supresión: Fichero obsoleto.
Destino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991760023 (TARJETAS). Causa de supresión: Fichero obsoleto.
Destino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991790030 (RHSKNM01.DAT). Causa de supresión: Fichero obso-
leto. Destino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991800002 (SGTBID). Causa de supresión: Fichero obsoleto. Des-
tino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la

Agencia: 1991790031 (RHSKPA01). Causa de supresión: Fichero obsoleto.
Destino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991820014 (RELAPERS). Causa de supresión: Unificado en el
nuevo fichero «Gestión Interna de Aena». Destino de la información: Uni-
ficado en el nuevo fichero «Gestión Interna de Aena».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991820013 (PERSONAL/DIRECCIO). Causa de supresión: Uni-
ficado en el nuevo fichero «Gestión Interna de Aena». Destino de la infor-
mación: Unificado en el nuevo fichero «Gestión Interna de Aena».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991800008 (NPDF02). Causa de supresión: Fichero obsoleto. Des-
tino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991800005 (NPDF11). Causa de supresión: Fichero obsoleto. Des-
tino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991800004 (NPDF03). Causa de supresión: Fichero obsoleto. Des-
tino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991800007 (NPDF10). Causa de supresión: Fichero obsoleto. Des-
tino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991800006 (NPDF45). Causa de supresión: Fichero obsoleto. Des-
tino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991800009 (NPDF155). Causa de supresión: Fichero obsoleto.
Destino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991810020 (PERSONAL). Causa de supresión: Fichero obsoleto.
Destino de la información: Fichero borrado.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991810006 (VEHI-CON.DBF). Causa de supresión: Fichero fuera
de uso. Destino de la información: Eliminación física del fichero.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991810003 (VEHI-SIN.DBF). Causa de supresión: Fichero fuera
de uso. Destino de la información: Eliminación física del fichero.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991870007 (BAJA-LAB.DBF). Causa de supresión: Fichero fuera
de uso. Destino de la información: Eliminación física del fichero.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991810001 (AGENCIAS). Causa de supresión: Fichero fuera de
uso. Destino de la información: Eliminación física del fichero.

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991760022 (PERSONAL). Causa de supresión: Unificado en el
nuevo fichero «Gestión de Personal». Destino de la información: Unificado
en el nuevo fichero «Gestión de Personal».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991810019 (PERSONAL.SBF). Causa de supresión: Unificado
en el nuevo fichero «Gestión de Personal». Destino de la información: Uni-
ficado en el nuevo fichero «Gestión de Personal».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991810015 (PERSONAL). Causa de supresión: Unificado en el
nuevo fichero «Gestión de Personal». Destino de la información: Unificado
en el nuevo fichero «Gestión de Personal».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991870006 (DEFINITI.DBF). Causa de supresión: Unificado en
el nuevo fichero «Gestión de Personal». Destino de la información: Unificado
en el nuevo fichero «Gestión de Personal».
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Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991800012 (PERSONAL). Causa de supresión: Unificado en el
nuevo fichero «Gestión de Personal». Destino de la información: Unificado
en el nuevo fichero «Gestión de Personal».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991760030 (LABORAL). Causa de supresión: Unificado en el
nuevo fichero «Gestión de Personal». Destino de la información: Unificado
en el nuevo fichero «Gestión de Personal».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991760033 (CONTROLA). Causa de supresión: Unificado en el
nuevo fichero «Gestión de Personal». Destino de la información: Unificado
en el nuevo fichero «Gestión de Personal».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991790016 (PERSONAL.DBF). Causa de supresión: Unificado
en el nuevo fichero «Gestión de Personal». Destino de la información: Uni-
ficado en el nuevo fichero «Gestión de Personal».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991810032 (TRABAJADORES). Causa de supresión: Unificado
en el nuevo fichero «Gestión de Personal». Destino de la información: Uni-
ficado en el nuevo fichero «Gestión de Personal».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991810031 (CCI). Causa de supresión: Unificado en el nuevo
fichero «Gestión de Personal». Destino de la información: Unificado en
el nuevo fichero «Gestión de Personal».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991810025 (PERSONAL). Causa de supresión: Unificado en el
nuevo fichero «Gestión de Personal». Destino de la información: Unificado
en el nuevo fichero «Gestión de Personal».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991790002 (PERSONAL). Causa de supresión: Unificado en el
nuevo fichero «Gestión de Personal». Destino de la información: Unificado
en el nuevo fichero «Gestión de Personal».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991830002 (TRABAJADOR). Causa de supresión: Unificado en
el nuevo fichero «Gestión de Personal». Destino de la información: Unificado
en el nuevo fichero «Gestión de Personal».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991830004 (NUM-IDENTIFICA.REA). Causa de supresión: Uni-
ficado en el nuevo fichero «Gestión de Personal». Destino de la información:
Unificado en el nuevo fichero «Gestión de Personal».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991830003 (NUM-IDENTIFICA.HCO). Causa de supresión: Uni-
ficado en el nuevo fichero «Gestión de Personal». Destino de la información:
Unificado en el nuevo fichero «Gestión de Personal».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991810012 (PERSONAL). Causa de supresión: Unificado en el
nuevo fichero «Gestión de Personal». Destino de la información: Unificado
en el nuevo fichero «Gestión de Personal».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991820019 (NOMINA.NOM). Causa de supresión: Unificado en
el nuevo fichero «Gestión de Personal». Destino de la información: Unificado
en el nuevo fichero «Gestión de Personal».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991820012 (CENSO1.FRM). Causa de supresión: Unificado en
el nuevo fichero «Gestión de Personal». Destino de la información: Unificado
en el nuevo fichero «Gestión de Personal».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991800013 (TARJET.DBF). Causa de supresión: Unificado en
el nuevo fichero «Gestión Tarjetas Identificación». Destino de la informa-
ción: Unificado en el nuevo fichero «Gestión Tarjetas Identificación».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la

Agencia: 1991800015 (COCHES.DBF). Causa de supresión: Unificado en
el nuevo fichero «Gestión Tarjetas Identificación». Destino de la informa-
ción: Unificado en el nuevo fichero «Gestión Tarjetas Identificación».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991790029 (FTARP.DBF). Causa de supresión: Unificado en el
nuevo fichero «Gestión Tarjetas Identificación». Destino de la información:
Unificado en el nuevo fichero «Gestión Tarjetas Identificación».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991810029 (PERMANT.DBF). Causa de supresión: Unificado en
el nuevo fichero «Gestión Tarjetas Identificación». Destino de la informa-
ción: Unificado en el nuevo fichero «Gestión Tarjetas Identificación».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991810021 (SEGURIDAD). Causa de supresión: Unificado en
el nuevo fichero «Gestión Tarjetas Identificación». Destino de la informa-
ción: Unificado en el nuevo fichero «Gestión Tarjetas Identificación».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991820017 (SEGURIDAD). Causa de supresión: Unificado en
el nuevo fichero «Gestión Tarjetas Identificación». Destino de la informa-
ción: Unificado en el nuevo fichero «Gestión Tarjetas Identificación».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991820018 (PARKMAT). Causa de supresión: Unificado en el
nuevo fichero «Gestión Tarjetas Identificación». Destino de la información:
Unificado en el nuevo fichero «Gestión Tarjetas Identificación».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991820016 (ID-2000). Causa de supresión: Unificado en el nuevo
fichero «Gestión Tarjetas Identificación». Destino de la información: Uni-
ficado en el nuevo fichero «Gestión Tarjetas Identificación».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991830005 (SEGURIDAD). Causa de supresión: Unificado en
el nuevo fichero «Gestión Tarjetas Identificación». Destino de la informa-
ción: Unificado en el nuevo fichero «Gestión Tarjetas Identificación».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991790010 (TRAB.BTR). Causa de supresión: Unificado en el
nuevo fichero «Sistema de Control de Presencia Laboral». Destino de la
información: Unificado en el nuevo fichero «Sistema de Control de Pre-
sencia Laboral».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991820015 (PERSONAL.HDF). Causa de supresión: Unificado
en el nuevo fichero «Sistema de Control de Presencia Laboral». Destino
de la información: Unificado en el nuevo fichero «Sistema de Control de
Presencia Laboral».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991790022 (PERSONAL.DBF). Causa de supresión: Unificado
en el nuevo fichero «Bases de Datos Médicos Aeropuertos». Destino de
la información: Unificado en el nuevo fichero «Bases de Datos Médicos
Aeropuertos».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991810016 (PACIENTE). Causa de supresión: Unificado en el
nuevo fichero «Bases de Datos Médicos Navegación Aérea». Destino de
la información: Unificado en el nuevo fichero «Bases de Datos Médicos
Navegación Aérea».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991790017 (MEDICINA LABORAL). Causa de supresión: Uni-
ficado en el nuevo fichero «Bases de Datos Médicos Aeropuertos». Destino
de la información: Unificado en el nuevo fichero «Bases de Datos Médicos
Aeropuertos».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la Agen-
cia: 1991810026 (HISTCLIN). Causa de supresión: Unificado en el nuevo
fichero «Bases de Datos Médicos Aeropuertos». Destino de la información:
Unificado en el nuevo fichero «Bases de Datos Médicos Aeropuertos».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991800011 (ORL). Causa de supresión: Unificado en el nuevo
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fichero «Bases de Datos Médicos Aeropuertos». Destino de la información:
Unificado en el nuevo fichero «Bases de Datos Médicos Aeropuertos».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991800010 (HC). Causa de supresión: Unificado en el nuevo
fichero «Bases de Datos Médicos Aeropuertos». Destino de la información:
Unificado en el nuevo fichero «Bases de Datos Médicos Aeropuertos».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991760037 (PERSOMTO). Causa de supresión: Unificado en el
nuevo fichero «Gestión de Personal». Destino de la información: Unificado
en el nuevo fichero «Gestión de Personal».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991800014 (PLANTILL.DBF). Causa de supresión: Unificado en
el nuevo fichero «Gestión de Recursos Humanos de Aena». Destino de la
información: Unificado en el nuevo fichero «Gestión de Recursos Humanos
de Aena».

Órgano responsable: Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea-Aena. Código de inscripción asignado por la
Agencia: 1991810008 (ARCHIVO FILIACION). Causa de supresión: Uni-
ficado en el nuevo fichero «Bases de Datos Médicos Aeropuertos». Destino
de la información: Unificado en el nuevo fichero «Bases de Datos Médicos
Aeropuertos».

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

22758 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2003, de la Secretaría
de Estado de Educación y Universidades, por la que se
resuelve la convocatoria de ayudas para Confederaciones
y Federaciones de Asociaciones de Padres/Madres de Alum-
nos/as convocadas por Resolución de 29 de abril de 2003.

Por Resolución de 29 de abril de 2003 (B.O.E. de 3 de junio) se hizo
pública la convocatoria de ayudas para financiar actividades y gastos de
infraestructura de las Confederaciones y Federaciones de Padres/Madres
de Alumnos/as.

El importe máximo de las ayudas a distribuir conforme la citada con-
vocatoria es de 438.620,00 euros, de los cuales 409.664,00, están destinados
a financiar actividades y gastos de infraestructura a Confederaciones de
Padres/Madres de Alumnos/as de ámbito estatal y 28.956,00 a financiar
actividades y gastos de infraestructura de Confederaciones y/o Federa-
ciones de Padres/Madres de Alumnos/as de ámbito provincial ubicadas
en territorio gestionado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
y Federaciones que agrupen Asociaciones de Padres/Madres de Alum-
nos/as constituidas en centros de más de una Comunidad Autónoma, y
reúnan los requisitos de inscripción requeridos en la convocatoria.

Cumplidos los trámites y plazos establecidos en la citada convocatoria
y realizado el estudio y valoración por parte de la Comisión establecida
al efecto en el apartado Octavo.1 de la Resolución de convocatoria,

Esta Secretaría de Estado de Educación y Universidades, de confor-
midad con la propuesta elaborada por la Comisión de Selección y Valo-
ración, y formulada por la Dirección General de Educación, Formación
Profesional e Innovación Educativa, ha resuelto:

Primero.—1. Conceder con cargo a la consignación presupuestaria
18.10.423C.486 de los vigentes Presupuestos Generales del Estado, a las
Confederaciones y Federaciones que se detallan en el anexo de esta Reso-
lución, las cantidades que, asimismo, se indican. Dichas cantidades son
el resultado de la aplicación de los criterios establecidos en el apartado
Séptimo de la Resolución de convocatoria.

2. Denegar la ayuda solicitada por las entidades que se relacionan
en este mismo anexo, por los motivos que, asimismo, se especifican.

Segundo.—Las cantidades concedidas se harán efectivas, en su tota-
lidad, después de su concesión conforme se indica en el apartado Noveno
de la Resolución de convocatoria.

Tercero.—Las cantidades serán libradas a favor del representante legal
de cada entidad beneficiaria, debiendo justificarse el empleo de la cantidad

total percibida, antes del día 31 de marzo del año 2004 y de la forma
establecida en el apartado Décimo.3 de la Resolución de convocatoria de
29 de abril de 2003. Los recibos o facturas originales de los gastos realizados
deberán estar referidos a los conceptos del presupuesto de gastos de
infraestructura o de los presupuestos de actividades que han sido sub-
vencionados y que fueron presentados por las entidades perceptoras en
el período de solicitud. Los gastos así realizados, tanto de infraestructura
como de actividades, deberán estar referidos y haberse generado durante
el año 2003. Asimismo, deberá aportarse una declaración del responsable
de la entidad en la que se haga constar que ha sido cumplida la finalidad
para la cual fue concedida la subvención.

Cuarto.—La no justificación del empleo de la cantidad concedida dentro
del plazo conllevará el reintegro de las cantidades no justificadas y la
exigencia de los intereses de demora, sin perjuicio de la responsabilidad
administrativa en la que se pueda incurrir, con arreglo a los artículos
81 y 82 de la vigente Ley General Presupuestaria.

Quinto.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de la
Audiencia Nacional, conforme establece el artículo 11.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
46.1 de la citada Ley 29/1998. Asimismo, podrá ser recurrida potesta-
tivamente en reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, 12 de noviembre de 2003.—El Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 01-02-01, BOE del 9), la Secretaria General de Educación y Formación
Profesional, Isabel Couso Tapias.

Ilmos. Sres. Director General de Educación, Formación Profesional e Inno-
vación Educativa e Interventora Delegada del Departamento.

ANEXO

Infraestructura
—

Euros

Actividades
—

Euros

Total
—

Euros
Entidad

Confederación Española de Asocia-
ciones de Padres de Alumnos
(CEAPA) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105.389,1 122.898,4 228.288,5

Confederación Católica Nacional de
Asociaciones de Padres de Familia
y Padres de Alumnos (CONCAPA). 58.476,1 122.898,4 181.375,5

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163.865,2 245.797,8 409.664

Federación Provincial de Apas de
Ceuta .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.771 7.058 10.829

Federación de Apas Colegios Agus-
tinianos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.963 3.800,3 6.763,3

Federación de Apas Centros de Ense-
ñanza (FAPACE) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.232,3 3.800,3 7.032,6

Federación de Apas Centros Educa-
tivos «Pedro Poveda» . . . . . . . . . . . . . . . . 1.616,1 2.715 4.331,1

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.582,4 17.373,6 28.956

Federación de Asociaciones de Padres de Alumnos Salesianos de la
Inspectoría de San José (FAPASI San José) de Valencia, excluida por no
reunir el requisito del apartado Segundo.3, en relación con el 1 de la
Resolución de convocatoria.

22759 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2003, de la Presidencia
del Consejo Superior de Deportes, por la que se dispone
la publicación de la modificación de los Estatutos de la
Federación Española de Bádminton.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b de
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del


